
 

  
RESOLUCION 2774/2015 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

 
Reglamento de Pasantías. Modificación resolución 
900/09. 
Del: 28/10/2015 

 
VISTO: El Expediente Nº 6104-15-, Registro MINISTERIO DE SALUD PUBLICA - 
caratulado “SISTEMA DE PASANTIAS EDUCATIVAS - REGLAMENTACION.-”; y 
CONSIDERANDO:  
QUE, por Resolución Ministerial Nº 900/09 se aprobó el Reglamento de Pasantías que 
desarrollan alumnos regulares de la Universidad Nacional de Misiones que cursan carreras 
en la Facultades de Ciencias Exactas, Química y Naturales, de Humanidades y Ciencias 
Sociales y de Ciencias Económica en el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de 
Misiones; 
QUE, asimismo, dicho instrumento autoriza a la Subsecretaria de Recursos Humanos y 
Planificación mediante su Dirección de Recursos Humanos a efectuar la convocatoria para 
cubrir pasantías, según las reglamentaciones de los Anexos I y II de la Resolución Nº 
900/09; 
QUE, la Dirección de Recursos Humanos previo a un análisis respectivo y en las 
circunstancias a la finalidad educativa y formativa orientada a perfeccionar áreas 
asistenciales de éste Ministerio, ha elevado propuesta sobre la modificatoria en algunos 
puntos orientados por la Resolución Nº 900/09; 
QUE, la Dirección de Recursos Humanos requiere la incorporación dentro del alcance del 
Artículo 1º - Capítulo I: De las Disposiciones Generales del ANEXO I - REGLAMENTO 
DE PASANTIAS, de alumnos regulares de la Carrera de Licenciatura en Sistema de 
Computación de la Facultad de Ciencias Exactas, Química y Naturales; 
QUE, la Dirección de Recursos Humanos sugiere modificar el Artículo 6º - Capítulo III: De 
la duración y adjudicación del ANEXO I - REGLAMENTO DE PASANTIAS, dando 
comienzo a las Pasantías a partir del 1ª de Enero de cada año y serán válidas por el término 
de un año; 
QUE, por último, la Dirección de Recursos Humanos solicita dejar sin efecto las cantidades 
de cupos de Pasantías fijado por el Artículo 1º del Anexo II de la Resolución Nº 900/09, 
siendo dicha Dirección la que determina de acuerdo a las necesidades las cantidades de 
cupos a distribuirse en cada caso y año; 
QUE, no existen objeciones que formular a tales requerimientos, por lo que corresponde el 
dictado del presente instrumento; 
POR ELLO; 
EL MINISTRO SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. INCORPORASE en lo establecido en el Artículo 1º - Capítulo I: De las 
Disposiciones Generales del ANEXO I - REGLAMENTO DE PASANTIAS, de la 
Resolución Ministerial Nº 900/09, a alumnos regulares de la Carrera de Licenciatura en 
Sistema de Computación de la Facultad de Ciencias Exactas, Químicas y Naturales de la 
Universidad Nacional de Misiones. 
Art. 2º. MODIFICASE el Artículo 6º - Capítulo III: De la duración y adjudicación del 
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ANEXO I - REGLAMENTO DE PASANTIAS de la Resolución Ministerial Nº 900/09, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 6º.- LAS Pasantías darán 
comienzo el 1º de Enero de cada año y serán válidas por el término de un (1) año. Las 
mismas podrán ser renovadas automáticamente por igual periodo, mediante solicitud 
fundada por el responsable de la dependencia receptora y las evaluaciones y supervisión de 
los profesionales de la Dirección de Recursos Humanos. Las sustituciones y/o reemplazos 
podrán efectuarse mediante razón fundada ante la baja de un beneficiario y en su lugar 
podrán seleccionarse desde la Dirección de Recursos Humanos al aspirante que figure en 
orden de mérito según instrumento de reemplazo”. 
Art. 3º. DEJESE sin efecto los Cupos de Pasantías por especialidad establecidos en el 
Artículo 1º del ANEXO II de la Resolución Nº 900/09 y, DETERMINASE que los mismos 
serán fijados cada año y ante las necesidades existentes por la Dirección de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Recursos Humanos y Planificación del Ministerio de Salud 
Pública, previo a la autorización de los niveles superiores de dicho Ministerio. 
Art. 4º. MODIFICASE el Artículo 2º del ANEXO II de la Resolución Ministerial Nº 
900/09, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 2º.- FIJASE el 
periodo de inscripción para los postulantes de las Pasantías de alumnos regulares de las 
Carreras de Bioquímica, Ingeniería Química, Farmacia, Enfermería Universitaria, Trabajo 
Social, Comunicación Social, Contador Público, Licenciado en Administración de 
Empresas, Licenciado en Economía, Técnico Universitario Administrativo Contable, 
Secretario Administrativo y Licenciado en Sistema de Computación de la Universidad 
Nacional de Misiones - UNAM - durante los meses de Octubre y Noviembre de cada año”. 
Art. 5º. REGÍSTRESE, comuníquese, tomen conocimiento: Subsecretarias de éste 
Ministerio y sus distintas dependencias, Dirección de Recursos Humanos y REMITASE 
copia autenticada a la Universidad Nacional de Misiones - UNAM-, Facultades de Ciencias 
Exactas, Químicas y Naturales de Humanidades y Ciencias Sociales y de Ciencias 
Económica. Cumplido, ARCHÍVESE. 
Dr. Oscar Alberto Herrera Ahuad 
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